






















































































sonasen que haya de recaer el empréstito que desig­
na el artículo anterior y con las facultades que se le 
confiriera con fecha dos del presente" 11 8 . 

Diez días después, el gobierno decretaba: 

Art. 1 ° ''El empréstito forzoso de treinta mil pesos a que se 
hace referencia, se hará efectivo por un reparto or­
denado por una comisión especial. 

Art. 2ºNómbrase para componer dicha comisión a don Pe­
dro Leon Soluaga, don Lorenzo Guiraldes y don 
Bruno García, debiendo el primero ejercer las fun­
ciones de presidente. 

Art. 3° El reparto del emprestito se hará recaer sobre los in­
dividuos que no han sido gravados en las diversas 
exacciones de numerario que tu\'ieron lugar después 
del 22 de setiembre del año próximo pasado, antes 
de haberse erigido la actual administración. 

Art. 4 ° La comisión nombrada por el artículo 2 pasará a1 
gobierno la iista de los individuos que, a su juicio, se 
hallen en el caso que se indica por el articulo 3 pa­
ra i;er revisada antes dt! asignar J.ru; cantidades". 

Art. 5° Comuníquese ... 119 

Y en cuanto al procedimiento a seguir, también resolvió el go­
bierno, posteriormente: 

Art. 1 ° "Se aprueba el reparto que ha hecho la comisión en­
cargada al efecto, de los 30.000 pesos de emprésti­
to sancionados por la Junta de Representantes en 4 
de junio ppdo. 

Art. 2°Queda encargado de hacerlo efectivo el señor Jefe 
de Policía. con las facultades que se le confirieron 
para el mismo efecto para el precedente de doce mil 
pesos. 

Art. 3° Los individuos a quienes baya cabido desde dos has­
ta tres mil pesos inclusive, enterará por sextas par­
tes en el término de seis meses el último día de ca­
da mes. Desde menos de dos mil pesos hasta ocho­
cientos, por terceras partes en la misma forma. Des-

118 Registro Mims~rí,J N° 74 del 6 de julio de 1831. 
119 Mendoza, 16 de juaio de 1830. ldein, id. 
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de ciento hasta menos de ochocientos, por mitad, 
de igual modo. Aquellos a quienes hubiese cabido 
menos cantidad, la harán efectiva en el término de 
quince días contad06 desde la fecha de su notifica­
ción. 

· Alt. 4° Las cantidades mencionadas se entregarán en la 
Aduana donde se librarán l06 correspondientes reci­
bos.» 

Art. 5°Comuníquese ... 120 . 

Por supuesto que la '"lista de individuos en que debe caer el re­
de treinta mil pesos", estaba confeccionada desde los primeros 

.'90mentos. Y, por los nombres iniciales que contiene -que irían a ser 
que aportaran las principales cantidades- sospechamos que no se 

camplía ese artículo 3 del decreto del 16 de junio ya que figuran, ca­
c'li. los mismos del empréstito de mayo anterior. 

Contiene unas 103 personas. De ella:;, 20 debían entregar 25 pe­
.. __ cada una, 4 darían 30 pesos cada una. 25 eran suscriptas con 50 
··pesos cada una, l0con 75 pesos cada una, 16 con 100 oesos cada una. 

8 con 150 pesos cada una, 4 con 200 y 1 con 300 pesos. 

El resto erd este: 

Pedro Molina entregará .................................... . 
Manuel Lemos " " .................................... . 
José Albino Gutiérrez .................................... . 
Manuela Corvalán " .................................... . 
José María Lima " .................. , ................. . 
Pedro N olasco Rosas " .................................... . 
José Clemente Benegas .................................... . 
Toribio Barrionuevo .......•............................. 
Lorenza Moyana " ··---··---······----··---·-····-····· 
Pedro No lasco Ortiz .................................... . 
Justo Correas ·' " .................................... . 
Juan de la Cruz Vargas .........................•........... 
Juan Rosa " " .................................... . 
Juan Agustín Videla .................................... . 
Genaro Segura " " .................................... . 

3.000 pesos 
3.000 pesos 
3.000 pesos 
3.000 pesos 
2.000 pesos 
2.000 pesos 
1.800 pesos 
1.400 pesos 
1.200 pesos 

800 pesos 
700 pesos 
500 pesos 
400 pesos 
400 pesos 
400 pesos 

23 .600 pesos 1 2 1 

120 Mencloz.t, 2 de julio de 1830. Registro Minisrerwl Nº 7 S del 15 de julio de 
1831. 

121 Mendoz., 28 de junio de 1830. A. H. M. Carpeta 371. Lcg. 9. El toc;ol ¡¡p-.¡­
,rece ligeramente superior a los 30.000 peSO$. 
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También contra este empréstito hubo reclamaciones. Por ejem­
plo: José Agustín Sotomayor expuso que ya había dado a conocer, 
por escrito, los fundamentos que le "imposibilitaban el poder cubrir 
el todo de los 300 pesos que le habían cabido en el reparto~Pedía que 
se le admitiera una libranza de 100 pesos entregada al administrador 
de aduana contra don Hilario Correa por venta de pastos del Retamo 
y que se le descontase el valor de 10 cabezas de ganado que se habían 
carneado para el abasto de las milicias "que se acantonaron en mi ci­
tada hacienda del Retamo '' ,más 2 caballos que había entregado su caJB­
taz para el servicio del Estado, y decía que se hallaba dispuesto a dar 
50 pesos más equivalentes al valor de 2 bueyes aradores. 

Exponía aparte de argumentar sobre su crecida familia y avanza­
da edad. que si faltaba algo, "se sirviese la benignidad de Vuestra Ex­
celencia tener consideración a los notonos quebrantos•· que había "su­
frido en mis intereses en servicio del Estado. sin que se me haya re­
compensado ninguno de ellos". 

Se le admitieron los 10 animales y se le hizo una rebaja de 100 
pesos 1 22

• 

Mercedes Arancibia, chilena, mujer de Fennin Salcedo, al que 
correspondieron 50 pesos y que se encontraba de viaje, expuso que 
su pulpería le permitía mantenerse ··con bastante escasez". Lo único 
de que disponía era "trigo de pan y marengo" que ofrecía en pago, 
siempre que vinieran a recogerlo. 

Se le admitió pero "cargándole el transporte de elJog" 123 . 

En su exposición, Juan de Dios Miguez demostraba que, a pesar 
de su esfuerzo, había perdido su negocio de transporte de carretas. 
Los indios le habían arrebatado "la invernada"; los carros se habían 
arruinado "en el bajo de Buenos Aires" y se desbandaron los bueyes. 
Entonces. des<le 1828, se había limitado a "mantener mi hacienda de 
Los Barriales cuando las desvastadoras fuerzas del caudillo Quiroga 
me arrebataron, a su llegada, los caballos, vacas y ovejas que me que­
daban''. Por eso, se hallaba en la mayor ''aflicción" para mantener su 
familia. 

Ya en el .-mpréstito del 11-12 de mayo le habían cabido 50 pe­
sos; los juntó y puso en cajas. Por documentos que presentaba --y que 
hoy no se hallan en el legajo respectivo- decía probar los servicios 
que tenía hechos al !;?Obiemv. Cedía su importe al Estado y pedía se 

122 Mendo1.;1, 8 de junio de 1830. A. H. M. Carpeta 247, Leg. 36. 
123 Mendoza. 23 de julio de 1830. A. H. M. Carpeta 247. ug. 41. 
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lo exonerase del cupo (100 pesos) que este empréstito Je había asigna­
do. 

Se le admitieron dos documentos "relativos a auxilios de gana­
do que ha dado al coronel don Luis Videla y al subdelegado de Ja Vi­
lla Nueva", pero se decidió que el resto lo enterase "en cajas en dine­
ro efectivo" 1 2 4 

• 

En cambio, a Nicolás de Ozamis a quien se le había conmutado 
la mitad de los 200 pesos que le correspondieron "en ganado, quedan­
do el resto pard ser cumplido en numerario efectivo" y que decía no 
tener medios para pagar, amén de vivir en escasez, etc., se le contestó 
con el clásico "No ha lugar" 1 2 r,. 

Además, también se dieron plazos para pagar este empréstito y 
se admitieron especies. Por ejemplo: a Manuel Alrnandos se le recibi­
ría en ganado y en plazo de un mes; a Manuel Rodríguez, que pagara 
en trigo; a Antonio Baeza, que t!ntrega.ra 50 quintales en porotos y 
trigo t 26. 

* * * 

En ese mismo año 1830, la Legislatura autorizó al gobierno a exi­
gir un emprestito forzoso de 7.000 pesos haciendo constar y basándo­
le en "que, en virtud de tratados. estaba la Provincia obligada a po­
ner en la Tesorería general de la coalición, a consecuencia de haber ya 
el supremo jefe militar de la coalición, exigido el cumplimiento de 
ello". Se hacía esto con arreglo a la ley de 4 de junio de 1830 que ra­
tificaba el tratado de alianza con Córdoba 1 2 7 

. 

No sabemos si este empréstito llegó a recaudarse. De cualquier 
manera, la Legislatura resolvió, en ese mismo mes. autorizar "al Eje­
cutivo a exigir del vecindario los auxili~ que necesite para aprestar 
un contingente de tropa armada con que debe concurrir la Provin­
cia"12s. 

124 .Me11dOJ.r.. 30 de julio de 11!30. A. H. M. úrpeta 247. Leg. -U. 
125 Mendoza. 10 de a.gosto de 18.30. A. H. M. Carpeta 247. Leg. 48. 
126 Mendoza. 30 de julio. 2 y 8 de agoitO de 18.30. A. H. M. Carpeta J71. Leg. 
J. 
127 Libro de actas de la Sak de Representantes. Sesione§ del 5 y 9 de noviembre 
de 1830. A. L. M. Libro Nº 1. . 

128 Libro de ;,eta, de la Sala de Representantes. Sesión dd 19 ele noviembre de 
1830. A. L. M. Libro Nº 1. 



Creemos que estos auxilios constituyeron un verdadero emprés• 
tito voluntario. A él se refería Godoy Cruz, en 9 de febrero de 1831, 
cuando ordenaba pagar "a los prestamistas voluntarios de noviembre 
último" las sumas a que eran acreedores y que totalizaban 3.84-3 pe· 
sos 129. 

La "Lista de los prestamistas voluntarios de noviembre de 1830" 
es la siguiente, en sus nombres principales: 

Señor Administrador de Aduana 
de orden del Gobierno .................................... . 
Benito González ······--···········-········ .. ···•-•··· .. •· 
Ignacio Roig ................................................... -
V entura Aragón .............•...•............... -·· ........... . 
Manuel Tablas_ ................................................ _ 
José Godoy ...................................................... . 
Victorino Corvalán .......................................... ·-
Vicente Moreno ............. _ .................................. . 
José Luis Hoyos ............... - ................................ . 
Bernardo Regueyra ................... ························-
Juan de Dios Saez ............................................. _ 
Francisco Calderón ........................................... -
Francisco Videla ............................................... _ 
Domingo Parodi ............................................... _ 
Nicolás Guiñazú ................................................ _ 

1.000 pesos 
300 pesos 
300 pesos 
200 pesos 
200 pesos 
100 pesos 
100 pesos 
100 pesos 
100 pesos 
100 pesos 
100 pesos 
100 pesos 
100 oesos 
100 pesos 

70 pesos 

(Y luego siguen sumas de 50, 30, 25, 17, 16, 15, 10 y 8 pesos) 1 30 

Totalizó esta entrega 3.843 pesos, como decíamos, y se cubrió 
en marzo de 1831 con el ramo o impuesto de la carne. Los recauda. 
dores de éste entregaron, por la carne vendida en la ciudad. 1.829 pe­
sos y por la comercializada fuera 2.013 pesos, respectivamente 1 3 1 . 

* 

Además, el 4 de diciembre de ese año 1830, decidió la Legislatu. 
ra que "se devolverán a sus dueños las especies que [les¡ fueron arre• 
hatadas violentamente por la anterior administración" 3 2 . 

129 De Godoy Cruz al administrador de .Juana. ~ndou, 9 de febrero de 1831. 
A. H. M. Carpeta 371. Leg. 14. 
130 Mcndoza, 9 de febrero y in.uzo de 1831. A. H. M. Carpeta 371. Leg. 16. 
131.Mendoza, 3 de marzo de 18.31. A. H. M. Cal-peta 371. Le~. 16. 
132 übro de a<;tas de la SiLla de Repretentantes. A. L. M. Libro N° 1. 
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Esto, que parecería -y, en si Jo es- una medida justiciera y ele­
, wda, se vio paliado muy prontamente por la situación que obligaba a 
~41isponer esta otra; se autoriza al Poder Ejecutivo para que exija del 
·'''lll!!Cindario toda clase de recursos para las fuerzas de la Provincia "re­

:, anando únicamente la Legislatura los subsidios en dinero" 1 :i 3 • 
~ .. 

* * * 

·•·.• · · · Al año siguiente, bajo la administración federal de Manuel Le -
;\•os.se efectuó un "reparto de 8.000 pesos, según orden del Excelen­

tísimo gobierno, para hacer efectivo el emprestito de 6.000 pesos acor­
dado por el Consejo del 7 de mayo de 1831" 1 34 . 

Los que deberían entregar las sumas mayores serian: 

Tomás Godoy Cruz······-·········· .. ··-··· .. ·· ........... . 
Vicente Zapata ......................................... ······-
Joaquín Sosa ........ _ ........................................ _ 
Cruz Suarez ..................................................... . 
Juan de Dios Correas ....................... _ ............... . 
Juan Francisco García .......................... -.......... . 
Domingo Coria Maure .... ,, .. --·-·········-- .......... _ .. .. 
Bernardino Morales ......................................... .. 
Manuel Tablas .................................................. . 
José Moyana ................................................... .. 
El cura José Godoy .......................................... . 
Ignacio Bom bal. .......... -· ................... " ............. . 
Ventura Segura ................................................. . 
Juan Francisco Delgado .................................... . 
Borjas Godoy .................................................... _ 
Diego Sosa ........................... ·-····--···--····--····--····· 
Victorino Corvalán ............................................ . 
José María Videla .............................................. . 

900 pesos 
675 pesos 
450 pesos 
300 pesos 
270 pesos 
240 pesos 
225 pesos 
210 pesos 
210 pesos 
200 pesos 
180 pesos 
180 pesos 
180 pesos 
180 pesos 
150 pesos 
150 pesos 
150 pesos 
150 pesos 

(Si~en otras con 120, 105, 100, 90, 80, 75, 60. 45, 40, 30 y 15 
pesos) 1 ~. 

133 Libro de actas de la Sala de Rcpresencantes. Sesión del 11 de febrero Je 
183 l. A. L. M. Libro Nº l. 

134 Otro documento dice 1 de mayo y otro 23 de mayo. Es el mismo emprésti­
to. A, H. M. Carpeta 371. Leg. 18. 

135 Tal vez pueda ser de valor este juicio de Zinny: "El señor Lemos, a pesar de 
hallarse investido de las facultades extraordinarias, de ciue no hab fa abusado, 
presentó su dimisión del ::argo de gobernador fundándola en que.la gran fut .. de 
empleados y las foenas que era necesario sostener para la seguridad de la provin-
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Aparece aquí un documento fundamental emanado de la comi• 
sión encargada del reparto antes mencionado. 

En efecto: dirá que "él ha sido calculado sobre la base de gravar 
los capitales con el uno y medio por ciento (y sobre los individuos que 
no se encuentran en las listas de los que fueron gravados por la admi• 
nistración que caducó) mas, como es casi imposible calcular exacta• 
mente los capitales, la comisión se ha sujetado, a este respecto, a los 
cálculos que tiene a la vista y que había mandado formar aquel gobier­
no, sin embargo de que la comisión lo considera vicioso". Con todo, 
como "la cantidad repartida" no gravaba excesivamente ''a los indivi­
duos en que recae y considera mayores los capitales de los que apare• 
cen denunciados o calculados en el padrón", había creído justo ex• 
cluiralgunos "cuyo capital no pasa de quinientos pesos". De cualquier 
manera, se había hecho "la distribución con meditación y exacto co• 
nacimiento de las fortunas" pues habían tenido a la vista el padrón 
respectivo, "único documento por donde podríamos observar como 
lo hemos hecho, una justa proporción" 1 3 6 • 

* * 
En el mes de junio de ese mismo año 1831, el día 23, se sancio• 

nó otro empréstito por la misma administración. 

Este era "repartido entre individuos del comercio", pero tam. 
bién "impuesto a algunos otros ciudadanos en subsidio de aquel, por 
superior orden". 

Los principales contribuy,entes eran: 

Manuel Tablas ................................................. . 
Benito González .............................................. . 
Bernardo Regueyra ............................ _ ............ . 
V entura Segura ................................................ . 
José Antonio García ........................................ . 
José Zorraquín ................................................ _ 
Domingo Parodi ............................................... . 
Agustín Videla ................................................. . 
Pascual Suarez ................................................. .. 

371 pesos 
350 pesos 
300 pesos 
300 pesos 
300 pesos 
300 pesos 
300 pesos 
200 pesos 
150 pesos 

cia demandaban costos que resistía la penuria general del pueblo. Pues, las medí. 
das tomadas para crear recursos fueron ineficaces y, aunque calculando sobre los 
principios de la igualdad y de la justicia. escollaron no sólo en la grande escasez, 
sino también en la oposición que nacía de la falta de patriotismo". Reproducción 
en Revista ck la Junta de Estudios Históri;os de Mendoza. T. IX, pág. 245. Men• 
doza, 1937, 
136 Mendoza. 13 de mayo de 1831. A. H. M. Carpeta 371. Leg. 18. 
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José Benito Rodríguez .................................... -. 
Manuel Olascoaga ............................................. . 
Ignacio Bombal ................................................ . 
Vicente Puebla ................................................. . 
Juan de Dios Saez ............................................. . 
Manuel Silvestre Serra ....................................... . 
Francisco Guiñazú ............................................ . 

150 pesos 
150 pesos 
150 pesos 
125 pesos 
100 pesos 
84 pesos 
80 pesos 

Y siguen otras sumas menores hasta totalízar 5.052 pesos 1 3 7 . 

* * * 
Por decreto del 2 de setiembre, hubo un nuevo reparto, por 

4.000 pesos. Una comisión efectuó la distribución tres días después. 
Y el 6 ia aprobó el gobernador Lemos. 

Los principales afectados fueron: 

Manuel Tablas ................................................ . 
José Videla ...................................................... . 
Bernardo Regueyra ......................................... .. 
Domingo Parodi y Cía ...................................... . 
José Zorraquín y Cía ...................................... .. 
Juan Gamir y Cía ............................................ .. 
Luis Malina y Cía ............................................. . 
Ignacio Bomba!, por todo su giro ..................... . 
Ventura Segura y Cía ....................................... . 
Francisco Barreda y socio ................................ .. 
Vicente Zapata ................ , ................................ _ 
?\--1anuel Olascoaga ........................................... . 
Manuel Retoño ............................................... . 
Ventura Jurado .............................................. . 
José Navarro ................................................... . 
Agustín Videla Ortiz. por su almacén solo ..... .. 
Juan de Dios Saez .......................................... .. 
José Antonio García ....................................... . 
Francisco Calderón ......................................... . 
Bemardino Gómez .......................................... . 

* * * 

321 pesos 
320 pesos 
300 pesos 
300 pesos 
300 pesos 
300 pesos 
300 pesos 
300 pesos 
225 pesos 
210 pesos 
200 pesos 
150 pesos 
150 pesos 
150 pesos 
150 pesos 
100 pesos 
100 pesos 
100 pesos 
100 pesos 
100 pesos1 38 

137 Mendo:i:a, 14 de julio de 1831. A. H. M. Carpeta 371. Leg. 22 y 23. 
138 Mendo:i:;i., 6 de setíembre de 1831. A. H. M. Carpeta 371. Le¡;. 26. 
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Dos meses después, hubo otro empréstito, por 4 .000 pesos. Pro­
bablemente, del 12 ó 13 de noviembre, pues el 14 tenía ya la comi­
sión hecho el reparto entre 105 vecinos de la Provincia "con arreglo a 
sus fortunas , para exigirlas en calidad de contribución y subvenir con 
ella las urgentísimas necesidades del Estado". 

Los principales, otra vez, eran: 

Manuel Tablas.................................................. 321 pesos 
Ventura Segura ................ ·-········-··········· ········· 300 pesos 
Benito González............ ................................... 300 pes<>& 
José Antonio García......................................... 250 pesos 
Juan Gamir y Cía.............................................. 250 pesos 
José Zorraquín .... .......... ........ ........ ................... 250 pesos 
Domingo Parodi ........................ ·······················- 250 pesos 
Ignacio Bomba!. ............... .................................. 250 pesos 
Bernardo Regueyra...... .. ... . ... .... ... . ....... . ........ ..... 250 pesos 
Francisco Calderón ............................................ 150 pesos 
Vicente Puebla ......... ......... ...................... - ......... 100 pesos 
Juan Pascual Suarez ........................................... 100 pesos 
José Benito Rodríguez ..................... ···············- 100 pesos 
Agustín Videla ................................................... 100 pesos 
Juan de Dios Saez ........... .......... ························- 100 pesos 

Se totalizaron (con otras sumas menores), 4.938 pesos1 39 . 

* * 

Como prueba de que estos sucesivos préstamos no podían sino 
crear dificultades al Estado, aunque le sirviem..'l momentáneament.e . 
tenemos la nota del administrador de la Aduana, José Francisco Pa­
checo, al secretario de gobierno y hacienda en que decía, entre otras 
cosas: "al tener de abonar a los prestamistas del 23 de junio y 6 de se­
tiembre sus respectivos créditos, por la exiguidad de los fondos afec­
tos al pago, ha llegado a tocar la dificultad ... " 1 4 0 

Es que el sistema era ruinoso. Pero no se tenninó con él, pues en 
1832 tenemos otro empréstito que no hace mas que confirmar el ca­
lificativo al abrir, sospechosamente, nuevas facilidades para el cobro. 

l39 Mendoza. 14 de noviembre de 1831. A. H. M . Carpeta 371. .Leg. 29. 
140 De José Francisco Pacheco al Secretario de Gobierno y hacienda. Mendoza, 
21 de noviembre de 1831. A. H. M. Carpeta 371. Leg. 32. 
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En efecto; el 12 de noviembre se nombró una comisión para re­
partir 4.000 pesos al comercio, 4.000 al vecindario, más 800 cabezas 
de ganado gordo y 1.000 caballos. 

Al pago de este empréstito quedaban afectados ''todos los fon­
dos y propiedades públicas", agregándose: "y el interesado que guste 
puede, en el mismo día que haga su entrega, solicitar la posesión de 
la propiedad que le parezca, abriendo un expediente que se despacha­
rá gratis por el Ministerio de Hacienda" 1 4 1 . 

Las asignaciones más importantes que se hicieron fueron: 

Departamento ciudad 
Cuartel Nº 1 

Din o 

José Navarro y Cía 125 ps. 

Cuartel Nº 5 

José Clemente Benegas 100 ps. 

Cuartel Nº 7 

José Luis Hoyos 
Manuel Tablas 

50 ps. 
400 ps. 

Cuartel Nº 8 

Francisco Calderón 
Domingo Parodi y Cía 

150 ps. 
300 ps. 

Cuartel Nº 9 

Ramón García 50 ps. 
50 ps. 

100 ps. 
100 ps. 

Francisco Leal 
Agustín Videla Ortiz y Cía 
Juan Gamir y Cía 

Vac5 

10 10 

141 Dejamoi de lado otro reparto resuelto en la sesión del 18 de febrero de 1832 
de la Legislatura y que dice: "Se autoriza al Poder Ejecutivo de la Provincb para 
que mande hacer el reparto de 450 reses que servirán, en parte, a la provisión que 
demanda el próximo hospedaje del Re51miento de Auxiliares de los Andes". Es­
te reparto debía gravitar, proporcionalmente, en los menos perjudicados. Y tam­
bién se distribuiría.-i cantidades de granos, ruiniestr..s y otras provisiones de boca 
con el mismo fin. A. L. M. Libro Nº l. 
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Manuel Olascoaga 
José Zorraquín 
José Antonio García 
Juan de Dios Correas 
Juan José Lemos 
Manuel Betoño 
José Benito González 
Bemardino Gómez 

Pedro Ortiz 
Vicente Zapata 
Dolores Sanz y esposo 

100 ps. 
300 ps. 
150 ps. 
100 ps. 

50 ps. 
50 ps. 

200 ps. 
100 ps. 

Cuartel Nº 10 

100 ps. 
200 ps. 
200 ps. 

Cuartel Nº 11 

Bernardo Regueyra 
Testª de D. Manuel Corvalán 
de Segura 

150 ps. 

500 ps. 
125 ps. 
200 ps. 

Cruz Suarez 
Ignacio Bomba} 

Cuartel Nº 12 

Testª del finado José Albino 
Gutierrez 500 ps. 

Primer Departamento de Campaña 

Cuartel Nº 1 

José Simeon Moyana 60 ps. 

Cuartel Nº 7 
José Benito Rodríguez 150 ps. 

Segundo Departamento de Campaña 

Tercer Departamento de Campaña 

Cuarto Departamento de Campaña 

Quinto Departamento de Campaña 

Cuartel Nº 31 



lf' 

~" 

f 
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Genaro Segura 50 ps. 142 

* * 

Y el 31 de diciembre de 1832 hubo un nuevo reparto de 12.000 
pesos en dinero, 2.000 caballos y 2.000 cabezas de ganado, con estas 
uígnaciones: 

Cuartel Nº 1 

Dinº 

José Navarro y Cía 150 ps. 

José Corvalán 

Cuartel Nº 3 

50 ps. 

Cuartel Nº 5 

José Clemente Benegas 
Manuel Pont 

200 ps. 
40 ps. 

José Luis Hoyos 
Manuel Tablas 

Cuartel Nº 7 

135 ps. 
625 ps; 

Cuartel Nº 8 

Buenaventura Aragón 
Testª de Aberastain 
Pedro Molina 
Francisco Calderón 
Domingo Parodi, Godoy y 
Cía 
Juan Cornelio Moyano 

100 ps. 
100 ps. 
100 ps. 
170 ps. 

600 ps. 
150 ps. 

CuartelNº 9 

Agustín Videla Ortiz y Cía 
Manuel Betoño 
Juan Gamir y Cía 
Manuel Olascoaga 

300 ps. 
125 ps. 
300 ps. 
150 ps. 

Vac5 Cab5 

8 

¡'. 142 Mendoza, 24 de noviembre de 1832. A. H. M. Carpeta 371. Leg. s/n. 
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José Zorraquín y Cía 
Juan de Dios Correa 

600 ps. 
150 ps. 

Cuartel Nº 11 

Testª de José Albino 
Gutierrez 

* 

750 ps. 

* 

25 25143 

Con este empréstito terminamos nuestra serie pues, en 1833 te­
nemos otros pero ya no con el mismo sentido po'ítico ya que, como 
los del 13 de enero y 13 de setiembre de ese año, fueron hechos para 
combatir a los salvajes del sur 1 4 4 • 

Sin embargo, no queremos concluir esta parte sin dar lugar a unas 
palabras muy reveladoras en cuanto a la significación de este sistema. 

Forman parte de una respuesta que envió a Don José Santos Or­
tiz, ministro general de la Provincia, el vecino don José Vicente Zapa­
ta, ante una nota que el primero le remitiera sobre un empréstito de 
500 pesos "para subvenir a las urgentes necesidades del Estado". 

Le aclaraba Zapata que "sus circunstancias apuradas no le han 
permitido llenar el cupo que le ha tocado en el reparto general y mu­
cho menos el empréstito particular a que me refiero". 

, Y luego, tras referir su adhesión a la causa del bien público y a 
la estabilidad de las autoridades y que había hecho constantes sacrifi­
cios, agregaba que al actual gobierno "le constan los empréstitos de 
dinero, aun sin cubrirse todavía, que hice al Estado cuando mis cir­
cunstancias fueron mas desahogadas; mas éstas ban variado en el día 
enteramente y mis recursos se han agotado ya del todo, como es com,. 
tante a todo un país que ha 1,isto cuales han sido mis exacciones en 
los años anteriores" 14 !>. 

Es la confesión individual de lo que el sistema causaba a la gene­
ralidad: pérdidas y agotamiento ante los constantes empréstitos. 

A mayor abundamiento, para que se vea que no era solo dinero 
lo que se perdía, sino que se afectaba toda la economía, tenemos es• 

143 A. H. M. Carpeta 370. Leg. 40. 
144 A. H. M. Carpeta 372 y Libro de Actas de la Sala de Representantes. A. L. 
M. Libro Nº 1. 

14 5 Mendoia, 31 de enero de 1833. A. H. M. Carpeta 3 7 t. Leg. s/ n. 
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te otro documento. 

En 1831 escribía al gobernador la comisión que él formara el 14 
de setiembre, exponiéndole que había convocado al "gremio de es­
tancieros" para que denunciaran el valor de sus propiedades. 

Adjuntaba una planilla en la que se detallaban los nombres y se 
llegaba a una suma de 39.500 pesos por 34 fincas rurales, aunque ha­
cia constar quienes eran esos 23 individuos que no habían compare­
cido. 

Pero agregaba -y aquí está el dato importante-: "La comisión 
advierte en las denuncias una baja tan considerable, que en otras cir­
cunstancias no habría trepidado en considerarlas como que había en 
ellas una ocultación dolosa; mas en vista del fuerte sacudimiento que 
con la guerra y la incursión de los bárbaros ha sufrido este ramo y 
considerando igualmente que cada día va más en decremento [ decre­
cimiento] por el temor de nuevas invasiones y por las continuas exi­
gencias del Estado que hay sobre ganados, no se atreve a pronunciar-
11!"t46. 

DIPRESTrros y REVOLUCIONES 

Ya se ha visto que complicada -por no decir caótica- fue la si­
tuación política de Mendoza en 1829. Y cómo todos -tirios y troya­
nos- echaban mano del mismo expediente de las ex.acciones para 
triunfar y hacerse con el poder, o sostenerse en éste, o atacar desde él 
a los contrarios. 

A manera de ejemplo que casi es confesión, vamos a utilizar. por 
IU orden de importancia, unos documentos muy reveladores que prue­
ban hasta la evidencia de qué forma se utilizaban los recursos de los 
particulares para fines políticos y qué larga y complicada se hacía la 

· espera cuando aquellos querían resarcirse de sus gastos. 
t 
~ El sargento mayor don .Juan Bautista Chenaut refería que, cuan-
r, do estalló el movimiento de Los Barriales, el 10 de agosto de 1829, 
¡, · en que el bando unitario derrocó a la administración de don Juan Cor­
¡ valán, fue llamado "por el benemérito jefe don Agustín Moyana, que 

¡· 

lo encabezó", el cual le "encargó de las operaciones subsiguientes, li­
brando en mi la dirección de los negocios en general, tanto políticos 
como mílitares". 

\. Chenaut aceptó y trabajó hasta "que el pueblo creó las autorida-
. · des que debían regirlo", o sea, hasta la recepción del general Alvarado. 

146 Mendoza, 5 de enero de 1831. A. H. M. Carpeta 370. Leg. s/n. 
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Pero antes, él tuvo "que proveer a todas las necesidades de la Pro­
vincia, no contando ésta más que con las ruinas que le habían legado 
los feroces mandatarios que habían concluído". 

Y, por eso, confesaba: "En este estado debía buscar los arbitrios 
conducentes al pago de una división militar que constaba como de 
900 hombres, no sólo porque a estos soldados les debía mucho la Pro­
vincia o sus jefes anteriores y que, además, era bien regular acordarles 
alguna gratificación a sus libertadores, sino también porque el señor 
Moyano les prometió abonarles un sueldo íntegro de los que se les de­
bían en los momentos que se ejecutó el movimiento en Los Barriales 
y era indispensable cumplirles". 

Creo que aquí se encuentra buena parte de la explicación de có­
mo consiguió Moyano las tropas para la revolución del 10 de agosto, 
con promesas de pago de sueldos147 . 

Y sigue Chenaut: "En esta época estaba de gobernador delega­
do don Juan Camelio Moyano y no pudiendo este señor proveer al pa­
go de la división, porque el anterior gobierno había dejado exhausta 
la Caja de la Provincia ... " 

Corresponde aquí hace:r una reflexión. Porque se les había pro­
metido un pago a los soldados. Pero, se sabía antes si había fondos? 
Sí esto se desconocía, una de dos: o la promesa era mentida o ya se 
había maquinado a qué se recurriría, es decir, a un empréstito. Y cons­
te que -como se sabe- don Agustín era hermano de don Juan Corne­
!io. O sea que habrian trabajado de acuerdo. 

Pero sigamos. Dice Chenaut que, como no se podía pagarles, en­
tonces, "me encargué de levantar un empréstito v0luntario entre los 
ciudadanos decididos por el orden para el objeto indicado". 

Agregaba que "los prestamistas [ entre los cuales se contó él mis­
mo y que ahora buscaban cobrar la suma facilitada J estuvieron tan 

14 7 Dejamos de lado, por ahora, la discusión sobre el valor histórico de la ME­
MORIA sobre los acontecimienros más notables de la Provincia de Mendoza en 
1829 y 1830, creernos que es falsa !a explicación que da ;i.cerca de la revolución 
del 10 de agosto. Falsa por intencionada y por incompleta, pues dice que el úni­
co arbitrio que quedaba contra el gobierno era el de una revolución y que el CO· 

ronel Moyano, entonces, "se prestó a satisfacer el voto general, y aporado en la 
popularidad que gozaba sobre una parte de la milicia, m;i.rchó ... " Ya vemos que 
no es problema de popularidad, sino de pago de sueldos. A no ser que se haga po• 
pular con las promesas, recurso tan socorrido ... Cfr: Revista de la Junta de Es­
tudio.s Históricos de Mendoza. T. lll. Buenos Aires. 1936, pág. 90. 
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francos, que con sólo la promesa de que debían serles pagadas con las 
primeras entradas a [sic] la Aduana quedaron satisfechos, a pesar de 
que no fueron documentadas como correspondía", con lo cual "se lle­
naron las primeras necesidades". 

Una vez "concluido el pago de las tropas", Chenaut dio cuenta 
al general Alvarado, "que acababa de recibirse de gobernador proviso­
rio, de todo lo ocurrido, haciéndole sentir la necesidad de que se les 
otorgasen documentos formales a los prestamistas, no habiéndolos ob­
unído de mí, porque, legalmente, no había investido carácter públi­
co alguno". 

A esto añadía que procuró que esos documentos "entrasen a la 
Aduana" y que Alvarado le contestó que daría las órdenes correspon­
dient.es pero, como pasasen algunos días sin que ;'nada se hubiese he­
cho en este sentido" y después de reiterar su pedido añadiendo que 
"su honor peligraría si, por algún accidente, no se documentaba por 
la aduana esta deuda", se le contestó: "que nada tenía que t.emer y 
que descuidara, que a todo se atendería cuando el tiempo lo permi­
tiese''. 

Véase cómo se jugaba con fuego, porque ya se sabe lo inestable 
que era la situación y, sin embargo, se libraban las deudas al tiempo. 

Y sucedió lo previsible. Chenaut debió salir a campaña, triunfa­
ron "los caudillos Aldao y Villafañe" y quedó "sin documentos lega­
les deuda tan sagrada". 

Después Chenaut dirá haber tenido noticia que Alvarado había 
hablado al administrador de la aduana sobre la necesidad de documen­
tar esa deuda, por lo que creía conveniente que ambos, y también don 
Juan Comelio Moyana, informasen al respecto. 

Pero aclaraba que desde el 1 O de agosto hasta la recepción de Al­
varado, él había mandado de hecho o sea que no podía "aparecer de 
un modo legal con alguna investidura pública" y que el colector del 
empréstito había sido el ciudadano Juan N. Calle. 

Por último. tras citar a jefes militares que podían deponer, pe­
día que previos los informes necesarios se diera por recibida la adjun­
ta cuenta y se ordenara al administrador de la aduana expidiera la; 
documentos correspondientes a los prestamistas. O sea, que se reco­
nociese la deuda por el Estado 1 4 8

• 

148 De Chcnaur al Gobernador. Mendoza, s/f (debe ser del 13 ó 14 de octubre 
de 1830) A. H. M. Carpeta 371. Leg. 11. 
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El Doctor Tomás Godoy Cruz, a la sazón al frente de la Provin­
cia, dispuso pedir informes al administrador de aduana y a don Juan 
Cornelio Moyana. 

El primero respondió diciendo que Alvarado lo había llamado 
preguntándole "de qué manera se podría hacer cargo la caja de las can­
tidades que el suplicante había recolectado extrajudicialmente", pues 
consideraba esta deuda como legítima y que se había invertido en pa­
go de sueldos a las tropas. 

El le contestó "que para que la caja tomase intervención en la 
materia, era menester que el Gobierno \Jasase una orden de cargo del 
valor de las cantidades prestadas". Y que Chenaut presentase la cuen­
ta de lo invertido. Cuando el gobierno la aprobase y mandase pagar. 
se fecharía y anotaría en los libros de su cargo, otorgándose a los pres­
tamistas los respectivos documentos necesarios para poder cobrar. 

Con esto se había conformado a Alvarado pero -y pese a que 
dijo que pondría en ejecución el asunto -los acontecimientos poste­
riores no le dieron lugar 149

• 

A su tumo, Moyana informó haber oído a Chenaut "hablar de 
sumas de dinero que se disponían para pago de la tropa que hizo el 
movimiento del 10 de agosto próximo pasado"; también lo supo por 
uno de los prestamistas, pero que en los cinco dias en que estuvo al 
frente del gobierno, apenas tuvo tiempo para nombrar al administra­
dor Villanueva y que, al recibirse, el dinero que había en cajas "no 
excedía de la cantidad de docientos y tantos pesos, de los cuales se 
mandaron entregar los docientos al comandante don Agustín Moya­
no que los pidió por illl oficio para gastos de la tropa, al día siguien­
te" de haber asumido, "y se libraron a la aduana". 

Que más no supo después, solamente que algunos particulares le 
aseguraron que la tropa se había pagado 1 60

• 

Sigue a éstas la declaración de Alvarado quien, sorpresivamente, 
dirá: "Cuando en agosto del ano pasado se encargó el que suscribe de 
la administración de esta Provincia, estaban ya abiertos los créditos 
por cantidades suplidas con objeto de gratificar la tropa que sirvió ai 
movimiento del 10 del mismo mes. Advertirá por esto el señor sel·re­
tario l que J no hubo autorización por parte del que firm~ 2n la per-

149 De Nicolás Villanueva al Gobernador. Mendoi.a. 15 de octubre de 1830. A. 
H. M. Carpeta 371. Leg. 11. 
150 De Juan Moyano al Gobernador. Mendo:za. 16 de octubre de 1830. A. H. M. 
Carpeta 371. Leg. 11. 
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· .IIOila del sargento mayor don Juan Bautista Chenaut pero ni aun co­
. aocimiento oficial sobre la materia". 

No vayamos a creer que desmentía y desautorizaba a Chenaut. 
·. Sigamos leyendo. 

"El gobierno, que por datos privados se apercibió de este crédi-
. to, sintió la necesidad de legalizarlo y de prevenir al administrador de 

aduana no hiciera abono alguno sin la concurrencia previa de dicho 
. trámite, pidió al señor Chenaut, por cuyo conducto se habían antici­

. pado esas sumas, la presentación de sus cuentas como indispensables 
para colocarse en el puesto verdadero de las exigencias y compromi­

.· - de la Provincia y para los ajustes de la división. Más no se presen­
·• taron, faltaron de consiguiente los cargos que debían hacerse a los 
· cuerpos y apareció un caos en la contabilidad". 

Terminaba asegurando "que, con su conocimiento, no se han 
· .. contraído más créditos que el de cinco mil y más pesos que, por anti­
.. c:ipación al empréstito sancionado por la Honorable Legislatura, se i)Í­

:·dió a varios capitalistas ... , y ciento cincuenta pesos que a la carencia 
: lllleoluta de fondos en la caja y precisión de socorrer una compañía 

·•·• de pardos destinada a campaña, se suplieron por don Francisco Vide­
.· ... a solicitud del que suscribe ... " Es esta la cantidad única de que no 
: debe existir constancia en los libros de aduana y la excepción que se 
• ·Wzo a las formas legales 1 5 1 

• 

O sea que debe haber habido otros préstamos o repartos o crédi­
, los o exacciones, además del de 5.350 pesos que reunió y denunció 
'atenaut y los 20.000 pesos sancionados por la Sala de Representan-

•.··•· 
Que este sistema lo único que originaba era confusión no queda 

,, dada pues el general Alvarado se equivocaba al decir que no se habfun 
,' contraído más créditos ya que, el 2 de setiembre de 1829 él había or­
. denado al administrador de aduana que cobrara y recibiera las canti­
; .a.tes que habían ofrecido voluntariamente ciertos ciudadanos a quie-
• as se les iba a pag~ de lo ~~imero ~ue se recaudase en el empréstito 
• tle 20.000 pesos, segun ya d1J1mos 1 6 . 

Es decir, que había que pagar a esas personas (la lista --que di­
aog en página 38-, la encabeza el propio Alvarado) con lo que se re­

·• audara de los particulares. En suma, que se seguían creando deudas 
y pobreza porque se sacaba a unos para pagar a otros. 

,JSJ De Alvarado al Gobernador. San Juan, 18 de ~tubre de 1830. A. H. M. Car­
,.,:• pea 371. Leg.11. 
f 152 Cfr. Nota N° 64, 
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Sigamos. El fiscal de hacienda decía que, por los documentos 
presentados no cabía duda que la suma de 5.350 pesos, 3 reales ( con 
excepción de 50 que fueron donados) se había repartido entre los 
cuerpos que habían actuado el 10 de agosto. 

Por lo tanto, hallaba justa y legal la solicitud de Chenaut. Así, 
debían adoptarse los medíos que indicaba el administrador de adua­
na 1 ~a. 

Presentada la "cuenta del dinero que se gastó en pagar las tropas 
que dieron la libertad a la Provincia el 10 de agosto del año próximo 
pasado de 1829, expresando en dicha los prestamistas y su inversión 
acreditada con los documentos adjuntos". cuyos nombres ya dimos ·¡ 

en página 23. j 
El gobernador Videla Castillo decretó que se " declaraban legíti- j 

mos los créditos cuyo reconocimiento se reclama". En consecuencia, 
el administrador debía dar "a los acreedores los documentos corres• 
pendientes, pudiendo ser inscriptos en el catastro de la deuda públi• 
ca en el término de quince días" 1 H . 

En este expediente, que contiene un modelo de comprobante 
de préstamo de particulares al Estado para el pago de las tropas, no 
consta que se hayan hecho las devoluciones o pagos correspondien. 
tes. 

Pero sí las entregas que, del total de esos 5.350 pesos, 3 reales 
se efectuaron: 

a la lnfantaría .......... .... ....... ................................ . 
a la Caballería .................................................. ... . 
a la Artillería .. - ·······-··········································· 
a Fieles de CuYº-················· ........... _ .................. . 
a la Maestranza ...................... .............................. . 
a Oficiales en El Retamo ..... ............................... . . 

1.188 pesos 
2.793 pesos 

286 pesos 
27 6 pesos.4 JS. 

195 pesos 
612 pesos 

5.350 pesos, 3 rs. 
l ~ó 

Mas sigamos, es decir, volvamos un poco atrás, ya que comen za-

153 De Pedro Nolasco Videla al Gobernador. Mendoza, 22 de noviembre de 1830. 
A. H. M. Carpeta 371. Leg. 11. 
154 Decreto del Gobernador. Mendoi.a, 4 de diciembre de 1830. A. H. M. Cupe• 
t¡¡ 371. Leg. 11. 
155 Mendou, 30 de setiembre de 1830. A. H. M. Carpeta 371. Leg, 11. 
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moa por el reclamo de Chenaut debido a su importancia y a los datos 
nweladores que contenía. 

·• · Como se recordará, don Francisco Videla había prestado 1.000 
peBOS 156 . Pero, además de esa suma, el vecino Felipe Coba había ¡re­
.entado varios meses antes de lo de Chenaut. una "razón del dinero 

.· que, por mi conducto, ha prestado al Gobierno don Francisco Vide• 
lay que se le reint.egrará de las primeras entradas de Aduana": 

1829 - 12 de agosto .......................................... . 
1829 - 12 de agosto .......................................... . 
1829 - 16 de agosto .......................................... . 
1829 - 1 7 de agosto .......................................... . 
1829 - 1 7 de agosto ........................................... . 

755 pesos 
245 pesos 
407 pesos 
400 ~sos 
200 pesos 

2.007 pesos 1 5 7 

En las actuaciones así iniciadas consta, por documento dado por 
· Oaenaut, que él recibió esa suma "en calidad de empréstito". Por ello 

dio un recibo provisional 1 ~ 8 . Y, según hemos visto en la cuenta pre­
i anta.da por Chenaut, figuran esos 2.007 pesos de Francisco Videla en 
; primer término. 

. Luego se presentó el propio Videla expresando que para pago de 
· • tropas que hicieron la revolución del 10 de agosto de 1829 y tam­
. bién para el gobierno de Alvarado había dado, en total, 3.007 pesos. 
> Pero que "los funestos acontecimientos que siguieron al 22 de setiem­
:· IIR último imposibilitaron" que se le efectuara "esta devolución t.an 
. -.grada". Creía que "ahora que la Provincia se halla administrada por 
: .· la ley y el orden'' era llegado ese momento 1 :. 9 • 

Videla Castillo dio vista al fiscal, al cual dijo, en primer término 
_: .-, "al tenor de los documentos present.ados, sólo son abonables mil 
; pesos, que expresa el documento número 1, y esto en la hipótesis de 
.· ao estar ya abonados por la Aduana". sobre lo que --tlecía- se servi­
. á el gobernador pedir informes al administrador de aquella. 

. Y continuaba: "Mas no lo son los dos mil siete pesos restantes 
· [ • .. J por no hacer éstos la menor fe ni prueba del adeudo, puesto 
i .fllle los señores Cobo y Chenaut, únicos que aseguran la entrega de 

t 
J: 156 cfr: pág. 38. 
r· 157 Mendou, 17 de agosto de 1829. A. H. M. Carpeta 371. Leg. 10. 
t 
f,~,,·.-• 158 Mendoza, 17 de agosto de 1829. A. H. M. Carpeta 371. Leg. 10. 
: 159 De Videb al Gobernador. Mendoza, s/f {debe ser del 10 u 11 de junio de 

1830). A. H. M. Carpeta 371. Lcg. 10. 
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parte. de don Francisco V idela, ni se han conocido jamás por colecto­
res autorizados para recibir cantidades algunas de cuenta del Erario, 
ni el dicho asertivo del segundo de dichos señores, sobre la inversión 
de la cantidad, es suficient.e justificativo para que se mande abonar". 
O sea, que si no se habían pagado, se abonasen esos 1.000 pesos, pe­
ro que no se hiciera lo mismo con los 2.007 160 . 

Véase cómo aquí se desmiente a Chenaut quien ha referido de 
qué manera él había tenido que cargar con todo el peso de la situa­
ción político-militar, por lo que, para pagar a las tropas, había debi ­
do acudir a buscar las entregas de capital por los particulares. Eran 
promesas y responsabilidades que no debían dudirse. Por eso, el go­
bernador pidió informes al adnúnistrador de aduana. 

Y éste contestó que el documento número 1. por 1.000 pesos, 
no había sido pagado 1 61 . 

Entonces se resolvió, de acuerdo con lo expuesto por el fiscal y 
lo informado por ese funcionario, declarar que eran abonables esos 
1.000 pesos " no siendo de abono, por ahora, y hasta que esté sufí­
cien temen te acreditada" la otra can ti dad 1 6 2 

• 

Ahora bien; el acreedor , tal vez herido ante esa respuesta, va a 
hacer -también él- declaraciones importantes. Pues dirá que se ha­
bía encontrado en apuros el jdt! de las fuerzas de la revolución del 10 
de agosto para el pago de las tropas "a que había empeñado su pala­
bra" (Chenaut había dicho que Moyano les había prometido un suel­
do íntegro) y que aquellas "habían cooperado al cambio movidas del 
incentivo de un justo abono de sus atrasados" y que el pago " debía 
efectuarse ínmediatament.e, porque su retraso engendraría el descon­
t ento que, acaso, prepararía una contra revolución, cuyos efectos se -
rían aun más funestos". Y que, como el erario estaba exhausto, "se 
recurrió al patriotismo de los ciudadanos". Entre éstos él, que había 
dado 2.007 pesos. Pero ese régimen había fenecido el 22 de setiembre 
y entonces había quedado "en descubierto e indocumentado". 

Por lo tanto, pedía que Chenaut informara si era verdad que le 
había entregado esa suma y cual había sido la inversión que le die­
ra 1 e 3 

160 De Pedro No~co Videla al Gobernador. Mendoza. 1 S de junio de 1830. A. 
H. M. Carpeta 371. Leg. 10. 
161 Del Gobernador al adminhtrador y respue,~ de éste. Respectivamente, Men­
doi:a. 16 y 18 de junio de 1830. A. H. M. Carpeta 371. Leg. 10. 
162 Mendou, 21 de junio de 1830. A. H. M. Carpeta 371 . Leg. 10. 
163 Mendou, 22 de julio de 1830. A. H. M. Carpeta 371. Leg. 10. 
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El cit.ado refirió lo que ya conocem05, es decir, que "la revolu­
aán del 10 de agosto del próximo pasado año 29 fue hecha sin con­
:flu con más recursos que la opinión pública y con los que los ciuda­

os quisieron voluntariamente prestar por su patriotismo y por el 
:ilterés que todos manifestaban en derrocar aquella administración de 
liierro". Que Videla le dio 2.007 pesos espontáneamente y que la su­
:- se invirtió ''en el objeto que antes se expresa". Y reconocía ense­
_pda: "Aparecía monstruoso, a primera vista, que un ciudadano, sin 
:ilvestir autoridad competente, haya intervenido en esta clase de ne­
.,ocios", pero aclaraba ·'que la citada revolución del 10 de agosto fue 
·· llecha por el digno jefe que la encabezó de común acuerdo con el que 
amcribe, y desde entonces todo emanó de estos dos individuos y na­
•• más se hizo que lo que ellos mandaron hasta que se nombró de go­
: llernador provisorio al general don Rudecindo Alvarado". 

. Reiteraba que él había levantado un empréstito, que éste serví­
·. ria "para cumplir los empeños que el jefe había contraído con sus sol­
' dados'' y que el dinero no alcanzó a ponerlo en cajas porque a la tro­
. ¡a ae le pagaba conforme se iban recolectando las cantidades. Por eso 
aose había formalizado la deuda, pero que Alvarado había dicho que 
debía pagarse esa suma y que algo sabía de ello el administrador de 
aduana 164. 

Ignoramos cuando, pero pensamos, por un documento final, que 
aa suma debe haberla cobrado don Francisco Videla 1 6 e, • 

* * 
Ahora bien; no concluye aquí -.:)S decir, con esta documenta­

ción- la prueba sobre este conjunto de exacciones, verdadero siste­
ma de empobrecimiento a que era sometida la Provincia cuando lapo­
lítica imponía las razones de su fuerza. 

Hubo también damnificados por causas diversas. Por ejemplo, y 
siempre en relación con la revolución del 10 de agosto, dirá don Fran­
cisco de la Reta que, después de ocurrida, había contratado "con el 
1obierno de esa época ofreciéndome las seguridades que yo quisiera", 
para que él facilitara "la cantidad de 55 vacas gordas que tenía" y que, 
efectivamente, entregara en su oportunidad. Hecho lo cual y nombra­
do por su apoderado al Padre Lorenzo Guiraldes, pues en 90 días de-

16-4 Mendoza, 27 de julio de 1830. A. H. M. Carpeta 371. Leg. 10. 
165 Orden de pago de Francisco Videla a José Moriño por 2.007 pesos. Mendo­
za, 12 de enero de 1854. A. H. M. Carpe.ta 371. Leg. 10. 
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bía cobrar, ocurrió que, ''la poca permanencia del gobierno de la épo• 
ca referida y las críticas círcunstancias en que se vio envuelto, sin em• 
bargo de haberse consumido el ganado, no le dieron lugar de llenar el 
contrato celebrado, pues a pocos días fue derrocado y la conducta del 
que le sucedió y los principios bajo que marchaba habría convertido 
en un crimen esta transacción". Por lo que él, de la Reta, dejó "para 
mejor oportunidad reclamar el cumplimiento de lo contratado". 

Se le contestó que este crédito correspondía -es decir, era uno 
de aquellos~ que debían "incribirse en el catastro de la deuda públi­
ca", por lo que el interesado debía acudir "a la comisión encargada al 
efecto" 1 66 • 

Claro que, de esa forma,podía haber todo clase de perjudicados, 
pues ante esa comisión liquidadora de la deuda pública se presentaba 
también, por ejemplo, don Juan de Dios Correas -ex gobernador­
diciendo que después del 22 de setiembre de 1829 él se había ausen­
tado a Chile y que entonces su hermano, Justo, se había hecho cargo 
de sus intereses. El gobierno había ordenado a éste "entregar una can­
tidad de cabezas de ganado, sin más motivo que tener y ser legítima­
mente de mi propiedad", agregaba. Pero, como ese su hermano ahora 
no estaba, don Juan de Dios no podía presentar a dicha comisión ios 
documentos correspondientes, por lo que pedía una prórroga. 

Se le dieron tres meses 1 6 7
. 

Por último, este sistema daba origen a otro tipo de venganza-co­
branza. 

En una sumaria información que se siguió en esta época tan per· 
turbada por intermedio del gobierno provisorio existen te en 1830 "pa­
ra averiguar las miras, pasos, planes y demás que practicaran los cau• 
dillos de los prófugos refugiados entre los bárbaros del sur", decretó­
se que resultando "que su intento constante fue de hostilizar la Pro­
vincia", que además habían solicitado auxilios de Pincheira y los ín­
dios bárbaros, que, por esta causa, la Provincia había hecho grande::, 
gastos, entonces, en consecuencia, se condenaba "a los que han sido 
aprehendidos a multas pecuniarias que se aplicarán a la reposición de 
armas y pertrechos por el orden siguiente: a don Pedro Molina, 6.000 
pesos;donJosé María Lima, 2.000; don Hilario Ortíz, 400; don Isidro 
Maza, 200; don Lorenzo Guevara, 200; don José María Flores, 200; 
don Tomás Lima, 200; don Carlos Lima, 200. 

La tercera parte de esa suma debía ser puesta en cajas en 5 días 

166 Mendoza, 6 de agosto de 1830. A. H. M. D.rpeta 247. Leg. 46. 
167 Mendoza, Jl de agosto de 1830. A. H. M. üirpeta 247. Le~. 51. 
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y el resto en 15. 

Todo esto lo haría cumplir el Jefe de Policía 16 8
. 

RESUMEN 

A fin de que se tenga una noción del conjunto de empréstitos, 
damos aquí un resumen: 

EMPRESTITOS 

Fecha 

18 iulio 1820 
1821 
1821 
1821 
1821 

16 octubre 1828 
oá. • nov. 18211 
aomano 1829 

12-1 7 acosto 1829 
IO a,;osto 182$ 

17 oct\l.bre 1829 

11-12 mayo 1830 

tllunio 1830 
~e:mbre 1830 

1 mayo 1831 

IShmio 1831 
ti •tiembIY 1831 
ta-13 novjembre 1831 

11 nOYiembre 1832 

Swna 

:;.ooo peso• 
4.000 pesos 
4.000 pesos (1 ) 
2.000 pes<1< 
á.000 pesos 

20.000 ?<"•OS 

4,!:,37 ¡><"SOS 

15 .000 peso, 
12.000 pesos 

5.360 pesos 
20.000 pesos 

100.000 pe..,,. 

12.000 pesos 

30.000 pesos 
7 .000 pesos 

6.000 pesos 

5.052 pesos 
4.000 pesos 
4.000 pesos 

4.000 pesos 
4.000 pesos (l) 

Sa11cío110do wr 

Sala Repns. 

Poder Ejecut;vo 

Sala Re pre•. 
Poder Eje cu U vo? 
Pod<lr Eí~culivo 

Poder Eiecutivo 
Sala Repr"5. 

Poder Ejecutivo 

Sala Repn,s. 

Sala ae pres. 
Sala Repres. 

Consejo 

Consejo 

-------D dit:iembn, 1832 12.000 pesos (1) 

(1) Má.s distintas cantidades de animales 

Obseruacion:es 

Deuda e xis"te nte 
en 1822 

Gobernante• 

Juan Corvalán 
(Federal) 

J. C.Moyano 
R.. Alvarado 

(Uaiiarios) 

J. c. Beneiia& 
J. Aidao 

(f'ederalesl 

J. V idela Castillo 
(Unita.riol 

Y otros 
~ recaudaron 
3.843 pesos 

Manuel Lemos 
(Federal) 

N. Ortiz 

Pedro Molina 

168 Mendoza, 17 de julio de 1830. A. H. M. Carpeta 247. Leg. 40. 
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ALGUNAS llfflUlE:NCIA8 

Para alcanzar a justipreciar bien la influencia que puede haber 
tenido este sist.ema de empréstitos en la economía general de 1a Pr<r 
vincia de Mendoza, se hace necesario, previamente, tener una idea 
acerca del estado o la situación por la que atravesaba esa misma eco­
nomía. 

Sin que sea preciso hacer un estudio exhaustivo ~l cual, por 
otra parte, vamos efectuando, con la lentitud que se requiere, en otros 
trabajos complementarios de este 159 - se puede afirmar que esa eco­
nomía estaba afectada por muy serios problemas, que se hallaba en 
decadencia y con muy pocas perspectivas de progreso. 

En esa tesitura incidía, sobre todo, la polítíca comercial llevada 
desde Buenos Aires con relación a las importaciones (competencia, 
menores precios, impuestos). 

La industria local, a partir de 1820, conoció periodos de franco 
estancamiento, debido a diversos motivos de orden interno, además. 
generalmente poiíticos. Esto originaba alternadas crisis económicas y 
declinación financiera. 

A su turno, la aspiración de los ~obiernos mendocinos tendía a 
que el gobierno nacional estableciera una política proteccionista que 
revertiera esa situación. Pero esto, en escala genera.!, era irrealizable 
desde Buenos Aires. 

Entonces, se producía una cadena de hechos que, forzosamen • 
te, llevaban a Mendoza a una situación singular. Porque, si no se halla­
ba salida digna al comercio vitivinícola, se producía un empobreci -
miento generalizado. Y, al no haber movimiento y no acrecentarse los 
capitales, no había fondos en el Estado provincial porque resultaban 
magras las recaudaciones. 

Este recurría entonces a los impuestos, intentando distintos mé­
todos .Je cobro. Pero como, con ellos no se alcanzaba sino apenas pa­
ra cubrir los gastos de la administración, se tomaba, como medida que 
parecía extraordinaria pero que, al repetirse se fue haciendo común, 
el recurso de acudir a los particulares mediante empréstitos. 

Fijemonos bien en que e l método o arbitrio, como tal, puede no 
ser criticable pues, cuando se trataba de empréstitos voluntarios, el 

169 Por ejemplo: Jm,estigacfrmes sobre el e~~ 
blicar en Academia Nacional de Ja Hist~. -· · 
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particular prestaba, si lo deseaba y hasta podía cobrar luego con un 
·. cierto interés. 

Pero, como este empréstito va a depender de la política partidis­
ta, lo q_ue en realidad va a ocurrir es que, más que voluntarios, todos los. 
empréstitos se transformaban en fori:osos -aunque no se les nombra­
la así- determinando que fuertes sumas de dinero se restasen, por no 
invertidas, al orden económico provincial. 

O sea que, la que mandaba era la política y que resultaba muy 
difícil "sacar el bulto", es decir, negarse cuando la situación era im­

. periosa o la circunstancia muy critica ya que, casi siempre, la autori­
·. dad de tumo sabía plantearla como crucial. 

Es decir que los particulares no podían hallar la forma de sus­
baerse a las influencias políticas, pues actuaban con temor ante las 
iepresalias probables. 

Por todo esto, no podrá extrañar que, con tal de obtener capita­
les, los gobiernos ofrecieran pagos de intereses, terrenos en la ciudad, 
etc. Y los ciudadanos dieran u ofrecieran o fueran gravados hasta con 
lo que no tenían. 

. Aunque lo peor era que sirvieran los empréstitos para castigar a 
•· los enemigos. Por eso los hemos llamado "empréstitos venganza" ya 
•. IIUle se constituían en una manera de hacer caer el peso económico so­
•·. lile unos vecinos en favor de otros. Total. cuando la situación se invir­
: tiera, los beneficiados de hoy pasarían a ser los perjudicados de ma­
,: ii:ana. 

De ahí las protestas, los ruegos, las simples explicaciones solici• 
, tando rebajas o exenciones. Y la frecuente negativa de los mandata­
, lios de turno. 

Cabe hacer notar que, como método de cobro violento {y, a ve­
Cl!S, injusto) fue apreciado y entendido por los propios mendocinos 

.· :.,tables que figuraban en los poderes públicos de la época, tal como 
; lo reconoce el artículo 3° del decreto del 16 de junio de 1830 de Vi­
; dela Castillo, por lo que podría deducirse que todos los elencos polí­
: ticos demostraban bastante pobreza de sentido ya que aparecen co -
' ato simplemente '"presentistas ", es decir, aplicados a resolver las cues­
; liones urgentes y nada más, 

Pues, si la que perdía era toda la sociedad qué sentido más pro­
fundo se podía asignar a una política que, cuando más_,resolvía ---en 

. el mejor de los casos- un problema del momento? 

Tampoco debe olvidarse lo que encerraba este sistema de trage­
.,, .. dia personal para el que caía en desgracia, porque al empréstito se lo 
r 11 



usaba no sólo como arma económica. sino como arma psicológica ya 
que, de negarse alguien a contribuir con lo asignado, se podía llegar a 
la confiscación lisa y llana de sus bienes. 

Y en esto todos corrieron parejos, aunque pudieran diferir en el 
modo más o menos leguleyo, o en el empleo más o menos suave o di­
plomático de la fuerza o en la justificación má8 o menos argumenta­
da. Pues eran distintos los caracteres y las situaciones personales. Pe­
ro todos se incaut.aban de bienes y todos, unitarios y federales, consu­
mían haciendas. 

En definitiva, consideramos que estos empréstitos de claro senti­
do político constituyeron un método de empobrecimiento que afec­
tó a la Provincia y que su conocimiento ayuda a probar cómo la polí­
tica se sirvió de y utilizó a la economía bien que no para elevados fi­
nes sino para la satisfacción de objetivos generalmente transitorios, 
cuando no deleznables. 

Edberto Osear Acevedo 
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